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Equipamiento de carpintería - Las respuestas están en color azul 

Ítem 2 – combinada de 5 operaciones: 

El ancho de la Garlopa –Cepillo: es 310 mm o 410 mm? (dice 230 mm pero esta mal esa medida) 

Es  410 mm (había un error en el pliego) 

Ya saben los voltajes (220 Volts o 380 Volts) que van a necesitar cada máquina? 

Los voltajes: a) 220 Volts o b) 380 Volts en trifásica, o variante c) 220 volts monofásica,  

Se sugiere cotizar las tres variantes, porque dependerá del destino final de las compras (que actualmente 
se está relevando) 

Largo del carro de la escuadradora que necesitan: es 1250 mm, 1600 mm , 2100 mm o 2500 mm o 2600 mm o 

3100 mm , favor indicar pues existen estas modalidades, cuanto más largo es mejor para trabajar y cortar los 

tableros.- 

2000 mm mínimo. Se sugiere cotizar variantes. 

Ítem 5 – Equipos de Aspiración:  

Favor informar que máquinas se piensan conectar a cada aspirador, para calcular bien la potencia y aspiración 

necesaria de estos equipos. 

Las máquinas que se piensan conectar al  aspirador son: 1) combinada Garlopa Cepillo  410 mm y 
Barrenadora, 2) combinada escuadradora 200 mm mínimo y trompo (o tupí ) 

Se pide un aspirador para las 2 combinadas con 2 caños de 3 metros con diámetro adecuado a las 
combinadas (con 2depósitos o bolsas mínimo) 

Ya saben los voltajes ( 220 Volts o 380 Volts ) que van a necesitar cada maquina ? 

Los voltajes: a) 220 Volts o b) 380 Volts en trifásica, o variante c) 220 volts monofásica,  

Se sugiere cotizar las tres variantes, porque dependerá del destino final de las compras (que actualmente 
se está relevando) 

Se entregan todas las máquinas en Montevideo o algunas en el interior? Si fuera en el Interior en que localidad? 

Las máquinas se deben entregar con instrucción básica de funcionamiento en los lugares a los que se 
destinen. Las posibilidades que se están manejando son las cárceles de los departamentos de: Montevideo 
(Santiago Vázquez), Cerro Largo (Cerro Convento), Maldonado (Las Rosas), Rocha, Durazno y Río 
Negro. 

 

 

 


